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COMERCIALIZADORA 

LIMENTOS SS. Ay LCOALSA.- 

CUANTIS> 5/.5'000.000,00 — 

En la ciuded de Guayaquil. 

. República del Ecuador ,* 

  

“; los: veinticinco dias del 

qq AAA 

es Ge + junio de mil rou-— 

rn et 

s“ecientos noventa y seis, 

ante mi, DOCTORA —HORMA 

214, Abogada Y Notaria Pública 

Décimo Tercera de este TAO MAMEErS de sete Fantón: COmMparecer 105 

Señores] "MARCELO BODERO Y "RS ACELO BODERSO MURILLO, estado 

civiad soitero, -de profesión estudiante, e 

SCSAHALOS ALVEAR  —CAMPODONICO, de estado Civil 

  

soitegro , de. profesión Osestudiante,s 2"abo 

_ppDr sun propios derechos: ios comparecientes 

sum de nacionalidad ecuatoriana, R9yOres de 

cor domicilio: residencia .en esta 

ciudad de Susyaguil, con 12 capacidad civil y 

hecesaria para ceietrar toda ciase- de actos o 

Guienes de '*cornocerias 

personalmente dos - fe bien cinstrutdos en el 

Bbjeta -. y resuitados de esta escritura, «la 

Que proceder .coso. queda, indicado, “con amplia y 

Friera .- ibertad, para - sus otorgasiento'l me   ¿Bresentanpr ¡lao  aminuta o que -:0s del! o teror 

y



1 caiguientera SEMORIINOTARILO > Sirvase incorporar 

Y EBAEXA pausteocola - de escrituras a su Cargo una 

En Ie  qguetonste e*F>contrato constitutivo de 

urna - Compañía Anónima. CLAUSULEA PRIMERA: 

- COMPARECIENTES.-— Intervienen en la celebración 

. Se dla presente escritura los señores Marcelo 

Bodero Murilio y Carlos flvear Campodénico, 

y 

 BOPOTEoÉES de edad, solteros, estuciarntes, de 

ia nacipnralidad ecuatoriana y domiciliados en 

Ciudad de Gbuayagquil, Gubienes declaran que es 

su. voluntad constituir una Compañía que se 

regirá por las iey de Compañías y lps 

: siguientes Estatutos. CLAUSULA SEGUNDA: ESTA- 

7uUTOS DE.1A COMPARIA.- CAPITULO PRIMERO: DEMO- 

MINACION, DBIETO Y PLAZD.- ARTICULO PRIMERO.- 

£l nombre de la cospañía será IMPORTADORA Y 

SRBJETG.— La 

Sepielaboración, Bdistribución, comercializa- 

importación y -esportaciéóén de productos: 

iimenticios, BB As. la actividad o mercantil 

coso Comisionista, intermediaria, mandataria, 

snandantes. agente, representante. de personas 

aturales.. y/o jurídicas: cuenta correntizta   cercantils prestamista. : mercantil de bienes



2 1 y RUE, PFOpsisten ger diperoa Ch AeaAaobmepra* y 

¿ *Erta,,¿¿ Carretaje,: permuta, +arrendabientso, 

«agenciamiento,.explotación y adainistración de 

¿hienes inmuebles urbanos .. rústicos, > 

faquirnsarias, de vehiculos, automotores, ratle-— 

rias primas productos Pblabbrados : 

  

" sesiclisborados para la industria, agricultura, 

NOTARIA 
130 ganadería Y .Bmbineria; a la compra, permuta, 

Guayaquil o . . . : Jra. Norma _COomisióDRa intermediación Y - corretaje de 

Plaza de 
García productos agrícolas, industriales, alimen— 

ticios, :Ganado, aves», piedras rnetalezs 

0 preciosos. producción de larwas de 

Tamaráónr y Gtras especies bioscuáticas sediante 

¿instalación de laboratorios.- También se 

dedicará a da actividad pesquera en todas sus 

Como captura. extracción, 

brocesasiento y cosercialización de - dichas 

Especies en jos *ercados internos y exterros; 

E) A la negociación de acciones de Compañias 

O - Anónimas . y participaciones. de Compañias 

Limitadas para Sí; Fr Prestará servicios de 

asesoría er las ramos financiero, jurídico, 

bursátil de Seguros», de colocación. «de 

.ipversión de... valores y :en. las 

¿cc Brevistas: ep c0o5u . Objeto; 6 

isplesentará one . instalará 

Sistemas, de, procesasiento de datosiy brindará 

ria. Y apisienciano técnica, 3para> taller  



y achipicdades iy sel delicaráis a “12 splercibr? y 

. Eveluasción::i de ¿personal =HY" Taembiér "a Tia 

<= importación: y. comercialización de "artículos 

<paraz:c: 232. hogar yo“ ioficinasi: y “de equipos 

CieCctrometánicos: y" - elecirodomésticos, 

«¿dedicará tambiér 24 --<1a — industrialización 

comercialización :. de - productos "textiles, 

Plásticos... e. papel, agrícolas, ganaderos y 

-. forestales. entre actividades 

inciuirá representaciones y oficinas 

«financieras. hi-ei préztamo, ni auúsinistración 

de díperc-.a otros activos financieros: JJ) A la 

conrsiraucción de viviendas: unifamiliares, mul-— 

.—tifamiliaress centros comerciales, residencias 

tantos. sujetes- «- TÉjgismen-. de propiedad 

horizontal, 2656 individual, lotizaciones in- 

«duastrialez y residenciales, carreteras, puen- 

les, - seropuertos, corstrucción sontajes 

industriales para sctividad petrolera y 

apgroindustrias, se dedicará también 

fabricación, isportación y cosercialización de 

soteriales pará a Corstrucción, 

in Suso, - productos intermedios | productos 

finales; 3) S£ la compraventa, distribución, 

importación, exporteción yío representación de 

aeronaves, < helicópteros 2 y sus * motores, 

equipos; ecrezorios, instrumentos y” partes" K3   fida cowercimlización: : interña y externa Ue 

4
9



- pieles, pinturas, barnices y lacas, productos dd
 

po
n 

e —hierrao y alero, srtículos de confitería; 

- productos -3de., vidrio, i Cerámica,. cristal, 

de relojería, a 5us partes y acceso- 

  

. talación y administración de agencias de via- 

NOTARIA 
130 jes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

Guayaquil 
ra. Norma cafeterias, centros coserciales, ciudadelas 
Plaza de 

García vacacionales, parques mecánicos y de re- 

cresción, casino y sala de juegos de azar y 

O recreativos, realizará a través de terceros el 

transporte. par vía terrestre, transporte 

aéreo, fluvial, marítiao, de toda clase Ue 

-sercadería en general, -de Pasajeros, cargas, 

materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos, ' embalajes 

guardasuebleas; 11) ixrportación y distribución 

de productos sanitarios y exportación de los 

0 - FiSM053 5) Á la elaboración, cosercialización, 

distribución, iaportación, exportación de prua- 

ductos químicos, Tarmactuticos, cosméticos, 

O perfuass y de higiene personal: y de liapieza 

yy -del hogar, así como de sus materias primas; N) Es 

distribución Y :-comercialización  



1 2:Bervassq Posméticos3s> etubtera—i Para ell cur- 

plimiento de su'« objeto clar Compañia! podrá 

adquirir, s<tóntos> bienes... muebles coso inrn- 

- buebles, particularmente = bienes»: 07 activos 

<ipoustriales,! - actuar TOMO  yrepresentania, 

- agente  'p distribuidor. de firmas extranjeras, 

suscribir toda Cciase dE Convenios, Y > er 

pereral, contraer cbligaciopnes de toda clase, 

relacioradas: 0 6 su objeto, irciuida ia 

facultad de isportar materias prinssz nECE- 

sSarias, también pouré celebrar toda clase de 

actos: y contratos relacionados con el mismo, 

inciuida la facultad de intervenir en la 

«construcción de Compafiíns o/adquirirrarcciones 

ctioradas Sdirecta 0 incireltamente con A 

objeto.—: ARTICULO -CTUSRTO.-— A prazo ue sh | 

ración de la Compañías es di CINCUENTA amb, | 

contados o partir de de koserspeion uefa | 
escritura e cor stituciórn her neo 

Mercantil. CAPITULO  —SESUMDO > era, 

¿AÁECIONES Y ACCIONISTAS. -— ARTICULO QUINTO.— El 

capital autorizado de la Compañía es de DIEZ 

NILLONES DE SUCRES y el capital suscrito de la 

Compañía: es de £IMNCD MILLONES” DE SULCRES, 

dividido. en cinco' mil acciípnes (ordinarias Y 

.«nominativas de. Jn *slor > 08 silo  —Sucres 

-cada una.“- “Las acciones constarán “en títulos   
o 

54
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1 ecrtumerados y mttenticados "por BY Presiuehte ” y 

sel Gerente” “Gentral— *Cada "título 

comprender una o más acciones a voluntad de su ' 

Tes 

lievarán las “indicaciones 

  

6 SEXTOS.- Cada acción da derecho a un voto en 

  

«propietario los derechos que lia ey y estos 

Estatutos: TFECOPOUER 

ARTICULO: : SEPTIMS.-—- "Se considerará propietario 

de las acciones a quien apáreica "registrado 

  

:como tal en -el Libro de Acciones Y Accionis- 

ctas, de conformidad cor lo establecido en la 

  

Leí ARTICUEO DETAVYO.- Todo accionista 

15 Racerse. representar er las “Juntas Generale 

de Accionistas, mediante poder notarial 

sedianterina simpie carta poder dirigida' 

“Preeidente de la Compafía o '* 

uE Yeces, o podrán ser “repre 

“accionistas los admiristradores > sisarios/. 

21 CAPITULO TERCERO “DEL 5081 Cana a a | 
22 

  

       
      NISTRACION Y REPRESENTACIÓN      CESA .- ARTICULO 

      

   
    23 
   HOYERD.-—    tá Compañía será dirigida           

        

  

   

'Bfecionistas Y administrada 

        

       pur. el      Presidente, Primer Vicdep 

     gundo “icepresidente, Gerente ”    
      

“GENERAL 207 Le iSfunte Y Generar "ormiys s    



> 

1, 9EARRAStAS lena jaente,;, Convocados. y PEunádos 

¿$ ES,, 6d: Órgano. SUprente, de . Gobierno... de £ VOTA Do 

, Fompoñia y se reunirá... ordinariamente, dentro 

2 BESPLS. posteriores 

. Ejercicio ECONÓMICOS, 

COnNsiGerar 305 — puntos , eSpeciTicos 

numerales dos, . Tres y cuatro del Árticulo 

DOSciertos setenta  y- 

Compañíins y adenés  rcumlguier.. otro asurtuo 

puntuslizado en el orden del: o. Exntra- 

ordinariamente... se podrá reunir en cualiguier 

sosersto para iratar cusiquier asunto que esté 

cionmisctasz Broinarias 0 Extraordinarias, serán 

a por quienes los reempiacen jegailmente.- E 

tonrsocatoria 56 haré pour la prensas ET uroO de 

3105 Siaricos  0e mhayur circuiación Er El 

domicilio principal de la Cospañía con ppr lo 

eros ocho ias de articipaciór ai día Fijado 

unta, debiéndose conrnsigar ER pr e-— 

samernte el lugar , dix, bura obieio de 

reunión. ARTICULO DECIMO. SESUNDO.- Mo 0bs- 

tante lo dispuesto en el Artículo anterior, 

durnrta Bbenersií se entenderá válidasente cons 

tituida, , Cardo -5€ Cumpien (1aS ComBiciones 

determinadas, en el frtículo Descientos pbehenta  
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14 

15 

16 

  

18 

19 

  

    20 

21 

22 

23 

  

y Be oda, Ley ¿e Compañias. ARTICULO- DECIMO 

¿5 EERCEROD.- £l quórup para las Juntas Senerales, 

será, el concurrente que represente por -lo 

  

fñernos Ja mitad del capital. pagado en primera 

convocatoria y cos el rúsero de. accionistas 

  

presentes en segunda convocatoria, debiendo 

expresarse asi en la convocatoria. ARTICULO 

DELIMG CUARTOS GUERUM ESPECIAL. La Junta 

Sener al de —Bcecionistas slo podrá : acordar 

válidamente, el . aumento 0 - disminución del 

 —Tapital,. 15 transformación, Tusión, 3is5so- 

ijución 0 en general, cualquier reforma de 205 

¿Eestatutos, si está instajada cop la asistencia 

de los accionistas que representan - cuando 

BERGS setenta cinta ciento del 

_cCapital pagado y. cuando se trata de priaera 

TEorvocatoria.—. En segunda convocatoria, baSs- 

tsrá la asistencia que represente la tercera 

parte del capital social pagada. si 

pudiere reunir el - quórum exigido en segunda 
  

     
convocatoria, 5e.. hará una tercera cona+oca- 
  

toria, 

  

la que    FG podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión, ni modificar el . objeto de    
éstas la Junta General quedará válidamente 
  

£onstituída con el número de accionistas 
  

  

presentes, debiendo expresarse este particuisr 

   
ñ la. convocatoria. — ARTICULO DECIMO OUINTO 

  

  

      
      

   
  

          

  

    
  

    

  

       
   



    

11 

  

13 

  

16 

17 

18 

  

“(Las cdeciciones de-laidunta General se "tomárán 

AMAT 

. 560 Wwrpor ia de vetostdel capitál isociórl págaoo 

sip concurrente a dla reunión excepto cuando la 

Ley oy estos estatutos dispongan - lo contrarib.- 

7 Los. estos en blianco se sumarán a la payouria.- 

Z ARTICULOS + DECINB SEXTO. Las Juntas Senerasles 

de Accionistas, tente: Ordinarias como Ex- 

iraordirariazs estarán presididas por el Pre- 

sidente ue la Compotíia y de Secretario actuará 

el Gerente General,- ' en caso” de “asusencia del 

- Presiuenle, los concurrentes elegirán eñtre 

Sus . miembros 3 une pare? gue la presida.- En 

FCOABO Oe ausencia : del. Gerente General, los 

ssisterntes. elegirán un Secretario sd-Hoc, el 

-que podrá. ser accionista 0 po de la 

Cospañia.-— ARTICULO DECIMO ' SEPTIMO. —- 'Las 

atribucines de la Junta General son las 

siguientes: a) Hoasbrar- y FTESOVEr al Preni- 

Gente, Primer Vicepresidente, Segundo Vice-— 

presidente, Gerente General, Subgerente Se- 

reraáai, bBerentes, Subgerentezsz y Comisarios de 

ia Compañia de conforaidad con: 

señalar jas remuneraciones; 

- probar anusimente el balance general y estado 

de «pérdidas y" parancias de la Tómpañtiair c)> 

  

Dispener - el reparto. de utilidades amortiza- 

ción de pérdidas y fordo de “reserva leosl3 q) 

  

-Resoliver sobre el aumento de capital; prórro



$ 1 o. disminución del plazo de la Compañía: *) 

sesciver sobre la disolución anticipada 

   
> 
t se lievarán en 50jas múviles escritas a 

NOTARIA 
130 8 máguina que deberán ser foliadas y rubricuadas 

Guavaquil 
Dra. Norma 7 por ei Secretario.- ARTICULO DECIMO MOYEND: DE 
Plaza de 

García 10 1%3 ATRISUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, DE 

11 LaS YICEPRESIDEMTES. DEL GBEREMTE SGEMERÁL Y El 

2: + Drs 0 12 SUBRBERAERTE GSENERAL.- Además de los dekeres 7 

5 airitucianres 5efaladas en la LEY Besa loz 

14 Administradores, ToOrresponúde indistinmtamerte 

£ . - 
IS; sal Presidente. a los dos Vicepresidentes, ai 

6) 
16 | Gerente Generali y 3í Subgerente ceneralz al 

cambio, pagarés,  



“unta Sener Wu 3 
A Comisario un inrwerterio anual de 

de Gerentes y Suboerentez gue 

e 
Ll Fperesiuenie,   

Mx
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deberán es 

pOoFCIÓr 

-w Tevino el 

te desiúrni 

tar a disposición de los secrciunistas 

reparto 

ho podrár 

ViIGESIMO SEP 

er 

 



8 1 <:5e sujetará a/clas disposiciones legales" "per= 

2 c«tinentes.—> CTLAUSULA" TERCERA?  SUSCRIPCION: 

  

3 PAGO -DEL -CAPITAL.- copital social de la 

Compañia se encuentra suscrito integramente y 

La
 

  

  

      

S pagado en un veinticinco por ciento del valor 

6 de cada una de las acciones suscritas, de la Ú 

7 | siguiente manera: a) El señor Marcelo Bodero S 

NOTARIA y 130 8 urilio ha Suscrito 90s mid  quirientas 

Guayaquil 
Jra. Norma 9 acgiones., de un valor nominal de un mi Fes 

rio 

Plaza de 

García 231 veinticinco por 

11 ciento valor :eilaz, 

12 sediante el aporte de seiscientos veinticineo S 

13 11 suecres.. en numerarior b) £l señor Carlos y ; - 

:Casmpodónico, ha Suscrito 

15 imiepntaes acciones, de un valor nominal de un 

16 SuUCcres una, paugado 

y? veinticinco por ciento del valor de cada una 

18 
t£tilas, mediante el aporte de seiscientos 

  

veinticinco mil sucres, en numerario.- Todo lo 

O : 20 Cual consta en el Certificado de la Cuenta de 

. - 21 integración del Capital extendido por el Ranco 

22 Filanbanco, =l-mismo Que se agregará y formará 

   23 parte de esta  Escritura.- Los accionistas 

24 I6 Comprometer cubrir :impagu 

7. 
25 acciones Ssuscrit : 5>y 

26 y 

  

   

  

e 

. NN os = ei Registro Mercantil, en numerário o especie



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

21 

33
 
*
.
*
S
O
*
.
B
Y
 

OS
 

-- Segórs:105; Fesuelvasyla: edunta |GSeneral =+==de 

y Srrcianistass- Agregue usted señor otario;.las 

- desás formalidades de estilo, oopara da  pliena 

de. la prezente 

escritura, dejándose constancia de que cual- 

guiera de. accionistas, queda autorirado 

etectuar , 2105 

obtener la constitución y existencia 

*spaoñia y su inecripción en el Registro 

Mercantii correspondiente. - (firmado. Tirma 

 _iilegibie.- ABOISADA GRACE SALAZAR DAYILA.— RE- 

SISTRO HUMERD: SIETE MIL QUINIENTOS SIETE.- 

¡HASTA AQUI LA — MINUTA). Queda agregado a mi 

registro foraando parte de 3a presente es-— 

criturs, el Certificado Bancario.- 

parecientes. presentaron respectivoz 

cocusentos de identificación Personal. Leida 

que, les fue la presente escritura, de prin- 

cipib a fin y en alla por mí la Rotaríia 

ios otorgarties, éstos la sprobaron en todas 

de sus partes, se afirmaron y 

tidicaron. y firmar. en unidad de cto y consigo 

3 iaa Vuacka 

SR. MARCELO. BODERO MURILLO. _ :  



    

     

GUAYAQUIL JUN 24 de 1 ¡996 
Lugar y Fecha: >. > A IT 

. Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: . OS US 

MARCELO XAVIER BODERO MURILLO 909722639 S/. 625.000.00 
CARLOS ALVEAR CAMPODONICO 909018426 S/. 625.000.00 

un Total de yyy MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL _00/100_______ 

00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: " 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el ear A 

1996/09/23, a la tasa del 4400 será puesto a disposición de los administradores a 
_ de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto coma sea constituida, para to CT: 
- cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

- inscritos y Certificados de ta Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
eN de 2 la. misma | ha quedado Concluído. > TI 

  

EN En "caso. de -que- no llegare a constituirse _ekvalor dépositado será reintegrada previa entrega” -Certl- 
-—Hicado Otorgado para el efecto-por | la Superintendencia de. Compañía ATT 

  

 



  

NOTARIA 
130 

Guavaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

í y 

SR. EARLEOS ALYEAR compononiko/ 

LCerl.%F 0%0930/% 436 

A a 

HE y 
Ú pra y 4 Le nA Y 

TL 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confjéro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que 

firmo y sello en diez fojas srited, en la ciudad de Guayaquil a los veinticinco 

    

       
de 

' 

Ta v 

de echa 22 de Junio 

car FICOs Cue Con ferha de hoy, y, En cusplimiento de la ordenado SS 

ey 1o Resolución número 96=2-1-1-0003085, dictada el 22 de Julto de “



1.998, vor el Intendente Jurídico de le uficina de cunynct y 

lene la CON:.-     
    
   

  

queda inscrita este escriturs, la misme que £ 

TITUCTON de IMPORTADORA Y POMETCTAL IZA 

16,771, 

PLIMENTOS Se Ba 

1 Registro - 

  

CDILGA, de fojas 16.793 

Invuetrisl y enotáda bijo el número 21 Repértario.- 

Gusysequíl, Agueté dog! de mÍ1 novecientos novente 1 eric.» El 

Registredor "75% L merda 7 

AB. HECTOR MIGUEL 
o 

Registrador Mercantil del Gantón Guayaquil 

CERTÍFICOS Que con feche de boy, queda archivada una copies su 

tíntics de este escritura, en ruaplimiento con lo dispuesta en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Preni 

dente de la República, publitedo en e1 Registro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gusyequil, Apouto ros de m1 o 

novecientos naventa 1 seis.- El Regletrador Mertentil.- 

  

“AB. HECTOR MIGUEL Ai ra NORADE 

Registrador Merqurail dra) Lanión aye sl 
: : e 

CERTIFICOS Que ron fecha de hoy, cueda szehivado el certificado 

de Afilizción e lo Cánmsro de la Pequeña Incuctria del Guayas de 

IMPORTEPORA Y POMERCTIALICADORR DE ALIMENTOS Le fo COMLEA.- Guaya 

quil, Agosto dos de mil novecientos noventa 1 seis.- El Regintrs 
Ta 

dor Mercentil.- 

   AS HECTOR MIGUEL AL ¡VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gant 
  


